
 

 
DECRETO 6232-G/2022 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 
 
 

Régimen de cuidado responsable y protección de los animales de compañía. 
Veto parcial de la ley 6293. 

Del: 27/07/2022; Boletín Oficial: 16/09/2022 
 
 
VISTO: 
La Ley N° 6.293 "Régimen de cuidado responsable y protección de los animales de compañía", 
sancionada por la Legislatura de la Provincia en la séptima (7ma) Sesión Ordinaria celebrada el día 
13 de julio de 2.022; la facultad otorgada expresamente por el Inciso 2) del Numeral 2 del Artículo 
121° e Inciso 5 del Artículo 137° de la Constitución Provincial; y 
CONSIDERANDO: 
Que, el Poder Ejecutivo Provincial asume como imperativo de su responsabilidad institucional, el 
fortalecimiento de su sistema jurídico, con permanente actualización, para vigor de normas que, 
por claridad, precisión, armonía y coherencia lo garanticen, asegurando la convivencia social. 
Que, es decisión del Poder Ejecutivo, ejercer la facultad de observar el proyecto de Ley, con el 
objeto específico de precisar y definir, la posición de Provincia "no eutanásica", como actitud 
social y jurídica sobre el valor vida, en sintonía y resguardando el Artículo Primero de la 
Declaración Universal de los Derechos del Animal de la Organización de Naciones Unidas, que 
torna incólume el derecho a la existencia de los animales. 
Ante el conflicto de derechos que siempre conlleva la eutanasia, la opción que se ejerce es a favor 
del amor, la ayuda, el respeto, la misericordia, y la magnanimidad como auténtica convivencia con 
sólido respaldo moral, ético y jurídico. 
La particularidad de los animales, seres sintientes, que carecen de la posibilidad de expresar su 
voluntad o elegir la finalización de su vida por su expectativa o calidad, impone sostener y 
enfatizar la "no eutanasia". 
Por lo expuesto, en uso de atribuciones que son propias 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Vétase los Artículos 36° y 37° del Capítulo VIII "Sobre las Intervenciones Quirúrgicas 
con Fines No Curativos y Eutanasia" el Inciso b) del Artículo 39º del Capítulo IX "Sobre los Perros 
Asilvestrados"; y el título del Capítulo VIII "Sobre las Intervenciones Quirúrgicas con Fines No 
Curativos y Eutanasia", de la Ley N° 6.293 "Régimen de Cuidado Responsable y Protección de los 
Animales de Compañía", sancionada por la Legislatura de la Provincia en la Séptima (7ma) Sesión 
Ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2022, por las razones expresadas en el exordio, en los 
términos del Artículo 121°, Numeral 2, Inciso 2) de la Constitución Provincial. 
Art. 2°.- Las observaciones al Proyecto de Ley N° 6.293, conforme lo estipulado en la precitada 
normativa constitucional, se remiten en el ANEXO I del presente Decreto. 
Art. 3°.- Comuníquese y remítase a la Legislatura de la Provincia, con copia autenticada del 
presente Decreto y "Anexo I", con pedido formal de conformidad a las observaciones realizadas en 



los términos del Inciso 2) Numeral 2 del Artículo 121º de la Constitución Provincial; para que se 
traten en Sesión Ordinaria. 
Art. 4º.- Regístrese Tome razón Fiscalía de Estado. Pase al Boletín Oficial para publicación en forma 
íntegra, y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para amplia difusión. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Gobierno y Justicia para demás efectos. 
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